
 

CONTRATO DE TRANSPORTE  

GRUPO ESPECIFICO DE USUARIOS No. 
CONTRATO 

 

Para la debida prestación de servicio el CONTRATISTA, deberá dar el listado de los pasajeros a movilizar conforme con el cuadro 
que se adjunta con el fin de realizar el control y debido seguimiento de los usuarios.                                                                                                   
Los usuarios que no estén registrados dentro del recuadro, deberán ser informados a la empresa de transporte por escrito con 
Nombre completo y No de documento de identidad, mínimo con tres (3) horas de antelación antes de iniciar el servicio. 

DEBE CUMPLIR CON 70% DE CAPACIDAD DEL VEHICULO 

Registrar las siguientes Siglas para identificación (R Registro civil) (TI tarjea Identidad) (P pasaporte) (CC Cedula de Ciudadanía) 

NOMBRE NO IDENTIFICACIÓN TELEFONO 

Elkin polania vargas 1006549265  
Karen Julieth Ramos sotto 1118021009  
Alnergith García  3894874  
Animergit Gil  10793458  
Germán Piñero  3720352  
Arianny García  26868873  
 Nelson de Jesus Saldarriaga 70323188  
Freddy Montero  PPT 7523085  
Carlos Montero  DNI 19125842  
Carmen Espinoza  CE 578749  
Jose Leonardo Espinoza  PPT 7345346  
Rebeca Montero  CE1210750  
Juan Bautista Moreno 82382046  
María Eugenia Marín castaño  22025966  
María Adelaida rua. Escudero.   Ced 321,84664  
Heidy Natalia Muriel Calderón  1128469250  

María Dubai Muriel Calderón 43707305  

   

   

   

   

   


